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PROCESO DE SELECCIÓN CAS Nº 122-2022 

GESTOR DE TRAMITES 

 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN DE 

COMPETENCIAS 
 

Estimados Postulantes:   

  

Se comunica el Resultado de la Evaluación de Competencias (ver Anexo 1).  

 

Los postulantes “Aptos” pasarán a la etapa de Evaluación de Integridad, debiendo tener en cuenta 

lo siguiente: 

 

• El enlace para acceder a la Evaluación de Integridad será enviado el viernes 17 de junio 

de 2022 a partir de las 15:00 horas, desde el correo electrónico noreply@midot.com 

 

De no ubicar el mencionado correo en su bandeja de entrada, debe buscarlo en la carpeta 

“Spam” o “correo no deseado”. Solo en el caso de no ubicar el mensaje, solicítelo al correo 

electrónico seleccion@sunat.gob.pe con la debida anticipación y con el asunto “CAS Nº 

122-2022 Enlace de Evaluación de Integridad”, precisando el número de su DNI y 

nombres completos.  

  

• El enlace estará habilitado únicamente desde las 06:00 horas del lunes 20 de junio 

de 2022 hasta las 09:00 horas del martes 21 de junio de 2022, debiendo acceder a la 

evaluación sólo entre el plazo indicado. 

 

En caso no complete la evaluación, no acceda dentro del horario indicado, no cumpla las 

instrucciones establecidas en las Bases del proceso de selección o las que se detallan en 

los Requisitos para la Evaluación Virtual (ver siguiente página), será considerado “NO 

APTO” en la citada etapa. 

 

• Los postulantes que hayan declarado tener alguna discapacidad y que requieran asistencia 

para rendir la citada evaluación deberán comunicarlo hasta el viernes 17 de junio de 2022 

al correo electrónico seleccion@sunat.gob.pe con el asunto “CAS Nº 122-2022 Asistencia 

para la Evaluación de Integridad”, adjuntando el documento de sustento, precisando el 

número de su DNI y nombres completos. 

  

Finalmente, se precisa que es responsabilidad del postulante disponer de las condiciones técnicas 

necesarias para el desarrollo de la evaluación. 

 

Atentamente,  

   
División de Incorporación y Administración de Personal - Supervisión 1 

Gerencia de Gestión del Empleo 

Intendencia Nacional de Recursos Humanos   

mailto:noreply@midot.com
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REQUISITOS PARA LA EVALUACIÓN VIRTUAL 
  

Durante la evaluación se realizará un monitoreo permanente de imágenes, por lo que debe tener 

en cuenta lo siguiente:   

 

a. Sobre el lugar y/o entorno donde realizará la evaluación:  

  

• Asegúrese que el ambiente de evaluación sea privado y exclusivo para Ud. durante 
todo el tiempo que realiza la evaluación.  
 

• Quedan prohibidas las distracciones, personas a su alrededor y uso adicional de 
medios electrónicos o de comunicación.  
 

• Debe contar con iluminación suficiente para visualizar de forma clara su rostro (que su 
rostro este visible y no ubicarse a contraluz) en el lugar donde rendirá la evaluación. 
Asegúrese que la imagen sea nítida.  
 

• El campo visual de la cámara debe estar despejado de personas.  
 

• Utilice una computadora de escritorio o laptop (sistema operativo Windows 7 o 
superior) con cámara web y conexión directa a internet. Se recomienda utilizar cable 
de red. 
 

• Asegúrese de tener habilitada la opción de ventanas emergentes (pop ups) y 
desactivar los bloqueos o restricciones de su equipo de cómputo.   

  

b. Sobre el postulante:  

   

• No tape ni obstruya la cámara.  
 

• Permanezca en el foco de la cámara todo el tiempo que dura la evaluación.  
 

• No utilice accesorios durante la evaluación (gorras, sombreros, lentes de sol, 
mascarillas, bufandas, otros) que impidan identificarlo plenamente.  
 

• No use celular, audífonos ni otro medio de comunicación durante el desarrollo de toda 
la evaluación.  
 

• Queda prohibida la captura o reproducción de imágenes de la evaluación.  
   

 

Atentamente,  

   

División de Incorporación y Administración de Personal - Supervisión 1 

Gerencia de Gestión del Empleo 

Intendencia Nacional de Recursos Humanos  
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ANEXO N° 01 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

 

# Tipo Doc. Nro. Doc Apellidos y Nombres 
Resultado de la 
Evaluación de 
Competencias 

1 DNI   73899482 AGUILAR GAMARRA ELIDA VICTORIA Apto 

2 DNI   75949934 APAZA ALMANZA WILGARD YHUEL Apto 

3 DNI   41383909 ASENCIOS ESPINOLA MIRTHA Apto 

4 DNI   06784596 BARRIENTOS NAVARRO RENZO ALBERTO Apto 

5 DNI   73860216 BENDEZU SALVATIERRA DANIEL SAMUEL Apto 

6 DNI   44396083 CABRERA TORREJON JUAN CARLOS Apto 

7 DNI   46538755 CACERES AGUILAR MARIA YULISSA Apto 

8 DNI   46595747 CHAMBI CANAZA WILFREDO LUIS Apto 

9 DNI   77356736 CORDOVA ASTETE MIJHAEL EDGARD Apto 

10 DNI   70661083 EYZAGUIRRE REJAS CRISTINA EDITH Apto 

11 DNI   48243968 FLORES DEL AGUILA ANGIE WENDY Apto 

12 DNI   70019189 LLERENA VARILLAS GIANELA ALMENDRA Apto 

13 DNI   46270301 MAMANI OLIVAS RICHARD DEMETRIO Apto 

14 DNI   40984961 MAMANI RAMOS HENRY JAIME Apto 

15 DNI   43144066 MANRIQUE ARROYO DIEGO ARMANDO Apto 

16 DNI   74841667 MATARA PEREZ CRISTI BEATRIZ Apto 

17 DNI   70564500 MOSQUERA PORTUGUEZ DIANA LADY Apto 

18 DNI   74280068 MURILLO GUTIERREZ DAMPHIER Apto 

19 DNI   47126234 OJEDA SUCASAIRE ADELAIDA Apto 

20 DNI   71761603 PACOMPIA BELIZARIO MARITZA MIRIAM Apto 

21 DNI   47288660 PALOMINO AVELLANEDA JEAN CARLOS Apto 

22 DNI   72400742 PARRA ROLANDO DANDY LEOPOLDO Apto 

23 DNI   41755993 PEÑA PATIÑO JOSE MARIA Apto 
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# Tipo Doc. Nro. Doc Apellidos y Nombres 
Resultado de la 
Evaluación de 
Competencias 

24 DNI   71922100 RAMOS QUISPE JHANINA MAYUMI Apto 

25 DNI   48420757 RICSE TORRES MEYRA TERESA Apto 

26 DNI   46091076 RODRIGUEZ ARCE ADHEMIR RALPH Apto 

27 DNI   46838653 RODRIGUEZ ROSARIO POL MARTIN Apto 

28 DNI   40840134 ROJAS DEL CASTILLO DIANA LEIDIS Apto 

29 DNI   09600150 SANDOVAL PEÑA WILDA MIRIOSCA Apto 

30 DNI   72681038 SIESQUEN SANTISTEBAN MARIA CRISTINA Apto 

31 DNI   74053783 SOARES INFANTE BRITNEY DAYANNA Apto 

32 DNI   75365811 TAIPE CANTO ALEXA XIMENA Apto 

33 DNI   70520775 TAVARA CORVERA NATALIA MARIA LIZA Apto 

34 DNI   41882712 TICONA PEREZ DINA YESENIA Apto 

35 DNI   44541721 TICONA PEREZ YAKELINE JULIA Apto 

36 DNI   72659258 VALENTIN ROMERO NATALY ESTEFANY Apto 

37 DNI   72762009 YUPANQUI SOLIER JESSICA MAYRA Apto 

38 DNI   48698297 ARTEAGA URTEAGA CINTHYA ROSALYN No apto (*) 

39 DNI   10021598 ESQUIVEL AGUILAR ELARD JHONNY No apto (*) 

40 DNI   73867114 INOCENTE ARTICA DANIEL RONALD No apto (*) 

41 DNI   70355876 MAMANI CRUZ CESAR No apto (*) 

42 DNI   47511142 SANTILLAN TUCTO YOSH No apto (*) 

43 DNI   72245442 VICUÑA HUAYNATE JIMMY ADOLFO No apto (*) 

 

(*) Conforme al literal f) del numeral IV. ETAPAS DEL PROCESO de las bases del proceso de selección 

 


